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Bogotá D.C., marzo de 2021 



A quien interese: 

En el marco de la convocatoria pública para que terceros manifiesten interés en el proyecto 
de Asociación Público Privada de Iniciativa Privada denominado “Avenida Longitudinal de 
Occidente – Tramo Sur” o “ALO Tramo Sur”., cuyo objeto es: “la financiación, los estudios, 
diseños, construcción, operación, mantenimiento, gestión social, predial y ambiental del 
Proyecto Avenida Longitudinal de Occidente – Tramo Sur” o “ALO Tramo Sur", de acuerdo con 
el Apéndice Técnico 1 y demás apéndices del Contrato” bajo las condiciones acordadas entre 
el Originador del proyecto y la Entidad. 

Y, en aplicación de los numerales 1.3.9. y 2.5. del Documento de Invitación, se informa a los 
interesados lo siguiente:  

1. Se modifica el Contrato de Concesión Parte Especial del Anexo N°1 “MINUTA DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN” de la Invitación, para lo cual se adjuntará una versión en 
limpio del documento modificado mediante este Aviso Modificatorio, la cual para todos 
los efectos deberá considerarse como la versión vigente y vinculante para los 
Manifestantes. 
 

2. Se modifica el Apéndice Técnico 7 “GESTIÓN PREDIAL” del Anexo N°1 “MINUTA DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN” de la Invitación, para lo cual se adjuntará una versión en 
limpio del documento modificado mediante este Aviso Modificatorio, el cual para todos 
los efectos deberá considerarse como la versión vigente y vinculante para todos los 
Manifestantes.  

Dado en Bogotá D.C., a los 
 
 

 
 

DIANA CECILIA CARDONA RESTREPO 
VICEPRESIDENTE DE ESTRUCTURACIÓN 

 
Proyectó: Jorge Elias Perdomo/Abogado GIT Contratación. Karen L. Cuchigay Eslava/Abogada GIT Asesoría Legal de Estructuración. 
Revisó: Ricardo Perez Latorre/Gerente GIT Contratación.  
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